
'J{onora6[e Concejo CDefi6erante áe San Isiáro
"2018 Jiña ád Cent.maria áe Ca CJ?gfannaVniversitaria"

Reí.: Expte. N° 612-HCD-2018

SAN ISIDRO, 08 de noviembre de 2018.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S I D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su DECIMO NOVENA REUNION - DEClMO CUARTA SESION ORDINARIA de
fecha 07 de noviembre de 2018, ha sancionado la COMUNICACION NQ201 cuyo
texto transcribo a continuación:

COMUNICAClON N° 201

,t\RTICULO 1º.- El Honorable Concejo. Deliberante vería con agrado que el
Departamento Ejecutivo, a través de la Secretaría correspondiente, gestione ejecutar
las tareas concernientes a los fines de optimizar el eficaz saneamiento y limpieza
del predio protegido denominado "Bosque Alegre", sito en la calle Del Barco
Centenera y el Río, Localidad de San Isidro y que así mismo articule con la
Dirección de Ecología y Conservac:.ón de la Biodiversidad del Departamento
Ejecutivo, generar un Plan de manejo del mismo.-

ARTICULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envío.-
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